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La Pampa

ENERO 2023

MODIFICACIONES AL CÓDIGO FISCAL Y LEY 
TARIFARIA 2023.L. N.º 3.510 (B.O. 29/12/2022).
Por medio del presente, informamos que ha sido publicada la Ley N°3.510 modificatoria del 
Código Fiscal y de la Ley Tarifaria, aplicable para el período fiscal 2023.

A continuación, expondremos las modificaciones más salientes que se han introducido, a saber:

I. MODIFICACIONES AL CÓDIGO FISCAL

PROCEDIMIENTO

Incrementa a $1.920 (antes $1.200) y a $550.080 (antes $343.800) los montos mínimos 
y máximos respectivamente para multas por el incumplimiento a los deberes formales 
establecidos en el Código Fiscal de la Provincia.

Agrega que la acción de compensación de tributos dispuesta en el artículo 83 del Código Fiscal 
prescribe por el transcurso de cinco (5) años y que dicho plazo comenzará a correr desde la 
fecha de pago.

IMPUESTO DE SELLOS

Eleva a $1.130.000 (antes $704.900) el monto tope de la valuación del bien a efectos de 
gozar de la exención sobre los actos y contratos que instrumenten la adquisición del dominio 
y constitución de gravámenes bajo el régimen de préstamos para la adquisición, construcción 
o ampliación de la vivienda familiar y de ocupación permanente otorgados por instituciones 
oficiales o privadas.
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IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS

Dispone que los sujetos domiciliados, radicados o constituidos en el exterior que se encuentren 
alcanzados por el impuesto sobre los ingresos brutos, no estarán obligados a inscribirse en la 
Dirección (D.G.R.) de la Provincia. Recordemos que, conforme el Código Fiscal, se encuentran 
alcanzadas por el gravamen el desarrollo desde el exterior de las actividades imponibles cuando 
se verifiquen efectos (consumo, utilización, acceso a prestaciones a través de internet, etc) en 
sujetos, bienes, personas, etcétera, radicados, domiciliados o ubicados en jurisdicción de la 
Provincia de La Pampa.

II. MODIFICACIONES A LA LEY TARIFARIA
IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS

Mantiene la aplicación de la alícuota del 0% sobre la actividad industrial, en la medida que sea 
llevada a cabo en un establecimiento industrial habilitado, no registre deuda exigible y sus 
ingresos, declarados o determinados por la D.G.R., para el ejercicio fiscal 2022, atribuibles a 
la totalidad de las actividades desarrolladas -incluidas exentas y/o no gravadas- cualquiera sea 
la jurisdicción en que se lleven a cabo las mismas, no supere la suma de $160.000.000 (antes 
$100.000.000).

Se excluyen de este beneficio las actividades industriales que gocen del beneficio de crédito 
fiscal no reembolsable por hasta el 100% de la nómina salarial de los empleados que presten 
servicio en La Pampa (Ley Nº3304 - Régimen de Incentivos Fiscales). 

Con respecto a las actividades de agricultura, la tasa de imposición se mantiene en el 1% 
para aquellos contribuyentes que desarrollen sus operaciones en inmuebles que no sean de su 
propiedad, siempre que la sumatoria de sus bases imponibles del período fiscal 2022 en todas las 
jurisdicciones en donde operen, supere los $320.000.000 (antes $ 200.000.000).

ALÍCUOTAS

Mantiene la alícuota general en 3% e incrementa los importes mínimos mensuales y especiales a 
ingresar.

 ▶ Importes Mínimos Mensuales

Actividades gravadas con la alícuota del 3 % o inferiores $2.530.-

Actividades gravadas con alícuota superior al 3% y hasta el 3,5% $3.025.-

Actividades gravadas con alícuota superior al 3,5% y hasta el 4.1% $3.455.-

Actividades gravadas con alícuota superior al 4.1% y hasta el 6% $5.120.-

Actividades gravadas con alícuota superior al 6% y hasta el 7,5 % $31.015.-

Actividades gravadas con alícuota superior al 7,5% y hasta el 15% $50.785.-

 ▶ Importes Mínimos Especiales Mensuales

Hoteles alojamiento, transitorios y similares, de más de 10 habitaciones habilitadas al 
31/12/22 o al inicio de la actividad si esta fuera posterior. Por cada habitación 

$ 4.530.-

Negocios con más de 8 equipos de entretenimientos electrónicos, mecánicos o similares. Por 
cada máquina, equipo instalado, mesa de pool o similares. 

$ 375.-

Garajes con más de 20 unidades de guarda habilitadas. Por unidad de guarda habilitada. $ 135.-

Modistas, sastres, zapateros (compostura), artesanos, jardineros y peluqueros que ejercen su 
actividad en forma unipersonal.

$ 1.280.-

Academias o Institutos de enseñanza privada, siempre que la actividad se desarrolle en forma 
unipersonal.

$ 1.280.-

Vendedores ambulantes a comercios mayoristas, minoristas o al público. $5.215.-

Ferias o mercados que se instalen en forma no permanente hasta tres días, por stand. (*) $ 7.960.-

Ferias o mercados que se instalen en forma no permanente por más de tres días, por stand y 
por día. (*)

$ 2.470.-

Parques de diversiones y circos. Por cada semana de actuación.(*) $ 7.960.-

(*) En los casos de contribuyentes incluidos en el régimen de Convenio Multilateral, el presente se considerará como pago a 
cuenta.
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Los Impuestos Mínimos no son aplicables para las actividades agropecuarias o de locación de 
inmuebles. Tampoco serán de aplicación para los contribuyentes alcanzados por el régimen de 
Convenio Multilateral.

BONIFICACIÓN BUEN CUMPLIDOR

Mantiene la bonificación para los contribuyentes cumplidores con sede en la provincia de La 
Pampa que tributen bajo el Convenio Multilateral, cuyas actividades declaradas no superen la 
suma de $ 500.000, y los contribuyentes locales de la Pampa.

Para los contribuyentes que registren ingresados en término la totalidad de los anticipos 
devengados durante los ejercicios fiscales 2021, 2022 y 2023

5,00%

Para los contribuyentes que, registrando abonados la totalidad de los anticipos devengados 
durante los ejercicios fiscales 2021, 2022 y 2023, al menos uno esté ingresado fuera 
de término, en cuyo caso el pago deberá haberse efectuado dentro del mes calendario 
inmediato siguiente al del respectivo vencimiento general

3,50%

ALÍCUOTAS ADICIONALES

Ratifica la aplicación del adicional del 30% sobre las alícuotas vigentes en el caso de 
contribuyentes cuya base imponible declarada o determinada por la D.G.R. para el ejercicio 
fiscal 2022, atribuibles a la totalidad de las actividades desarrolladas –incluidas exentas y/o no 
gravadas- cualquiera sea la jurisdicción en que se lleven a cabo las mismas, supere la suma de 
$1.200.000.000 (antes $750.000.000), sobre ciertas actividades.

IMPUESTO DE SELLOS

Incrementa los importes mínimos de los actos y contratos en general y en particular (sobre 
inmuebles y operaciones de tipo comercial y bancario).

VIGENCIA DESDE 01/01/2023.

 ▶ Para acceder a la Ley Tarifaria completa CLICK AQUÍ

Esta publicación ha sido elaborada detenidamente, sin embargo, ha sido redactada en términos generales y debe ser considerada, interpretada 
y asumida únicamente como una referencia general. No puede utilizarse como base para amparar situaciones específicas. Usted no debe 
actuar o abstenerse de actuar de conformidad con la información contenida en este documento sin obtener asesoramiento profesional 
específico. Póngase en contacto con Becher y Asociados S.R.L para tratar estos asuntos en el marco de sus circunstancias particulares. Becher 
y Asociados S.R.L., sus socios, empleados y agentes no aceptan ni asumen ninguna responsabilidad o deber de cuidado ante cualquier pérdida 
derivada de cualquier acción realizada o no por cualquier individuo al amparo de la información contenida en esta publicación o ante cualquier 
decisión basada en ella. 

Becher y Asociados S.R.L, una sociedad Argentina de responsabilidad limitada, es miembro de BDO International Limited, una compañía 
limitada por garantía del Reino Unido, y forma parte de la red internacional BDO de empresas independientes asociadas. 
BDO es el nombre comercial de la red BDO y de cada una de las empresas asociadas de BDO.
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